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Constancia Secretarial: Manizales, veintitrés (23) de septiembre de 2020. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegado memorial por la apoderada actora aportando el certificado de existencia y 

representación legal del tercer acreedor. 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales veintitrés (23) de septiembre de 2020 

 

Radicado N.º 17001-40-03-011-2019-00747-00 

 

 

Dando cumplimiento a la providencia de fecha 19 de febrero de 2020 fue 

allegado certificado de existencia y representación legal del Banco Finandina en su 

calidad de acreedor prendario donde se encuentra la dirección para efectos de 

notificación personal la cual es la siguiente: 

 

« notificacionesjudiciales@bancofinandina.com » 

 

En consecuencia, téngase en cuenta para efectos de notificación personal y 

demás actos procesales la dirección del Banco Finandina en su calidad de tercer 

acreedor citado conforme obra en el certificado de existencia y representación legal 

allegado.     

 

Por secretaría remítanse las diligencias correspondientes al centro de 

servicios para que este realice la citación y lleve a cabo la notificación personal del 

tercer acreedor al correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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